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" Procedimiento para verificar la combustión incompleta 
de carbón y de otros combustibles sólidos ”

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

Para obtener la combustión incompleta de carbón y de 
otros combustibles sólidos con maa regularidad y de un modo más e fi­
caz se mezcla, según la invención, otra substancia con el carbón. Es­
ta substancia se elige convenientemente de modo que no reaccione na­
da o muy poco con el carbón dur.nte la combustión incompleta. Dicha 
substancia tiene por objeto principal hacer esponjosa la masa del car­
bón, evitar la aglutinación de este y mejorar en ciertas circunstan­
cias la conductibilidad ca lorifica . oe podrá u tilizar sin inconvenien­
te por ejemplo, gravilla, cok menudo u otra substancia cualquiera.

El procedimiento es sin embargo susceptible de un per­
feccionamiento ulterior que permitirá obtener efectos nuevos y de
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gran alcance. Este perfeccionamiento consiste en que como subs­
tancia adicional se mezcla con el carbón un mineral, el cual no 
reacciona nada o muy poco con el carbón durante la combustión 
incompleta. Entonces, una vez terminado el proceso de combustión 
incompleta se obtiene una mezcla de semicok con mineral que se 
puede utilizar directamente para la fusión, Para este objeto 6 3  

conveniente graduar justamente la cantidad de mineral de modo que 
la mezcla de mineral y de semicok rué queda despue3 de la combus­
tión incompleta sea apropiada para el proceso de fusión sucesivo. 
Sin embargo se podrá*, emplear con^xceso tanto el carbón como el 
mineral. Entonces antes de la fusión de la mezcla de mineral con 
semicok hay que añadir mineral o carbón según proceda. La fusión 
podrá efectuarse segó» un procedimiento cualquiera de los conoci­
dos. La ventaja consiste en que por una parte se podrán aprovechar 
minerales muy pobres y sobre todo carbón menudo o hasta carbones
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en polvo y que por otra parte también será posible emplear e s li-  
ques (dchlich) que hasta ahora no perrnitian su elaboración de un 
modo económico. Esta elaboración se puede efectuar económicamen­
te según el presente procedimiento, principalmente porque antes de 
su empleo jilterior ya se han sacado del carbón productos de alto 
valor, ademas el procedimiento entero, que se basa en la separa­
ción del proceso de combustión incompleta del de la fusión, se po­
drá hacer especialmente económico haciendo entrar la mezcla de 
semicok y de mineral que abandona el horno de combustión incomple­
ta inmediatamente en el aparato de fusión de modo que no se pro­
ducen pérdidas de calor y ademas se lleva el calor considerable 
de los gases de escape del aparato de fusión directamente al de 
combustión incompleta. La temperatura de los gases de escape del 
aparato de fusión será en general de unos 500*600 grados mientras 
que el de combustión incompleta debe tener unos 400-500 grados.
Si el calor arrastrado por los gases de escape no es suficiente 
para la calefacoión del aparato de combustión incompleta se podrá
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utilizar ademas el calor de combustión de loa mismos gases u otra 
fuente de calor adicional para la calefacción.

a o T A
3e reivindica como objeto de esta patente:

1) Procedimiento para verilicar la combustión incompleta de 
carbón y de otros combustibles sólidos, caracterizado por el hecho 
de que se mezcla otra substancia con el carbón.

2 ) Procedimiento según lo reivindicado en el punto 1, ca­
racterizado por el hecho de que con el carbón se mezcla un mineral 
que durante la combustión incompleta no reacciona nada o muy poco 
con el carbón y que la mezcla de mineral y carbón después de la com­
bustión incompleta entra en la fusión.

3) Procedimiento según lo reivindicado en los puntos 1 y
2 , caracterizado por el hecno de que el calor arrastrado por los ga­
ses de escape del apar lo de fusión se u tiliza  para la calefacción 
del aparato de combustión incompleta.

4) Procedimiento para verificar la combustión incompleta 
de carbón y de otros combustibles sólidos.

Barcelona 14 de abril de 1925.
P. A .
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